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	Formato de solicitud de Derechos ARCOP



Folio______________________________   Fecha de solicitud_________________   Hora_________________________

	Nombre de la o el titular de los datos personales

	

	Nombre (s)                                      Apellido Paterno                                   Apellido Materno



	Nombre de la o el representante, en su caso

	

	Nombre (s)                                      Apellido Paterno                                   Apellido Materno



	En su caso, indique si los datos son de una persona:

	□ Menor de edad
	□ En estado de interdicción o incapacidad
	□ Fallecida


 
	Indique el derecho que desea ejercer (pueden ser uno o más):

	□ Acceso
	□ Rectificación 
	□ Cancelación
	□ Oposición
	□ Portabilidad



De acuerdo con el derecho que desea ejercer requisitar el inciso (s) que correspondiente (s):

a) Derechos de Acceso
	Descripción de la solicitud

	



b) Derechos de Rectificación
	Datos que se solicitan rectificar

	Datos personales
	Dice
	Debe decir

	
	
	


Nota. Se sugiere incluir los documentos que avalen la modificación solicitada 

c) Derechos de Cancelación
	Datos que requiere cancelar

	Datos personales
	Causas que lo motivan a solicitar el borrado o eliminación de los datos personales

	
	



d) Derechos de Oposición
	Datos a las cuales se opone su tratamiento

	
	En el caso de que la oposición sea total
	Para el caso de finalidades especificas señalarlas

	Dato personal
	Situación que lo lleva a solicitar que concluya el tratamiento (uso) 
	Daño que le causaría que se continuara con el tratamiento 
	

	
	
	

	



e) Derechos de Cancelación
	Datos de los que requiere su portabilidad 

	Datos personales
	Datos del responsable receptor

	
	

	Datos que faciliten la búsqueda y eventual localización de la información (opcional)

	


	



	
	Indique el medio para recibir las notificaciones 

	
	Plataforma Nacional de Transparencia.


	
	Estrados de la Unidad de Transparencia


	
	Correo electrónico. Indicar 


	
	Domicilio. Indicar


	
	Otro. Indicar




	Indique como desea recibir la información 

	
	Dispositivos de almacenamiento que proporcione la persona solicitante. Gratuito


	
	Correo electrónico. Gratuito Indicar.  


	
	Consulta directa. Gratuito


	
	Dispositivos de almacenamiento que proporcione el sujeto obligado. Con costo


	
	Copia Simple. Con costo a partir de la hoja 21.


	
	Copia Certificada. Con costo




	Medidas de Accesibilidad 

	
	Lengua Indígena. (para facilitar la traducción indique el nombre de la lengua y/o el lugar donde habla dicha lengua la persona solicitante)


	
	Formato accesible (y/o preferencia de accesibilidad)


	
	Lugar de estacionamiento para persona con discapacidad.


	
	Asistencia de intérpretes oficiales de la lengua de señas.


	
	Brindar las facilidades para el acceso de perro guías o animales de apoyo


	
	Otra. (indique cuáles) 


	Este apartado puede ser utilizado también para completar datos de cualquier rubro en los que el espacio será insuficiente, o bien, para las anotaciones del seguimiento que se le dé al trámite.

	


	




	Solicitud para no cubrir el pago de reproducción y envió atendiendo a circunstancias socioeconómicas (sujeto a valoración de la Unidad de Transparencia)

	Indique bajo protesta de decir verdad las razones que le impiden cubrir los costos de reproducción y/o envío

	


	




	Plazos 

	Respuesta a la solicitud
	20 días hábiles

	Requerimiento de información adicional a la solicitud
	5 días hábiles

	Desahogo del requerimiento de información adicional
	10 días hábiles

	Notoria incompetencia 
	3 días hábiles

	Respuesta a la solicitud en caso de ampliación 
	30 días hábiles

	Pago de derechos (en su caso)
	Indeterminado



	Documento con que acredita su identidad 

	
	


	
	







[bookmark: _GoBack]Los datos personales recabados en este formato serán objeto de tratamiento por parte de la Secretaría de Administración y Finanzas con la finalidad de comprobar dar trámite de la solicitud y notificar la respuesta respectiva y no podrán ser utilizados para otros fines. Asimismo, se le informa que el Aviso de Privacidad integral se encuentra disponible para consulta en el sitio https://transparencia.yucatan.gob.mx/saf/avisos-privacidad. Todo esto de acuerdo a lo establecido en los artículos 21, 22 y 23 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Yucatán.




INFORMACIÓN GENERAL.
Documentación que se debe presentar: 
· La identidad de la o el titular de los datos personales y, en su caso, de su representante legal deberán ser acreditadas previo al ejercicio del derecho ARCOP que corresponda, a través de la presentación, en original para su cotejo y copia simple, de un documento de identificación oficial vigente, entre ellos: Credencial para Votar, Pasaporte, Cartilla Militar, Cédula Profesional, Licencia para Conducir y/o Documento Migratorio.
· Además de lo anterior, en el caso de la o el representante, se deberá presentar el documento en el que consten sus facultades de representación: instrumento público o carta poder simple firmada ante dos testigos, anexando copia simple de las identificaciones oficiales de quienes intervengan en la suscripción del mismo.
· Asimismo, previo al ejercicio del derecho ARCOP que corresponda, deberá presentar el original del acuse de presentación de su solicitud.
· Para el ejercicio de derechos ARCOP de una persona menor de edad, en estado de interdicción o incapacidad, o fallecida, se deberá presentar la siguiente documentación, según sea el caso: 

a) Menores de edad: 
· En el caso de que los padres tengan la patria potestad de la o el menor y sean los que pretendan ejercer el derecho ARCOP, además de acreditar la identidad de la o el menor deberán presentar los siguientes documentos: 
· Acta de nacimiento de la o el menor de edad; 
· Documento de identificación oficial del padre o de la madre que pretenda ejercer el derecho, y
· Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que el padre o madre, según sea el caso, ejerce la patria potestad de la o el menor, y que no se encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de suspensión o limitación de la misma.

•  Si la patria potestad la ejerce una persona distinta a los padres, y ésta es quien pretenda ejercer el derecho ARCOP, además de acreditar la identidad de la o el menor deberán presentar los siguientes documentos: 
· Acta de nacimiento de la o el menor de edad; 
· Documento legal que acredite la posesión de la patria potestad; 
· Documento de identificación oficial de quien ejerce la patria potestad y presenta la solicitud, y 
· Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la patria potestad de la o el menor, y que no se encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de suspensión o limitación de la misma.

•	Cuando el derecho ARCOP lo pretenda ejercer la o el tutor de la o el menor de edad, además de acreditar la identidad de la o el menor, deberán presentar los siguientes documentos:
· Acta de nacimiento de la o el menor de edad; 
· Documento legal que acredite la tutela; 
· Documento de identificación oficial de la o el tutor, y 
· Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la tutela, y que no se encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de suspensión o limitación de la misma.

b) Personas en estado de interdicción o incapacidad: 
•	Instrumento legal de designación de la o el tutor; 
•	Documento de identificación oficial de la o el tutor, y 
•	Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la tutela, y que no se encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de suspensión o limitación de la misma.

c) Personas fallecidas: 
•	Acta de defunción; 
•	Documento(s) que acrediten el interés jurídico de quien pretende ejercer el derecho, y
•	Documento de identificación oficial de quien solicita el ejercicio del derecho.

Descripción de los Derechos ARCO: 
· Acceso: cuando se requiere solicitar el acceso a los datos personales que estén en posesión de la autoridad, o bien, conocer información relacionada con las condiciones y generalidades del uso de los datos personales.
· Rectificación: cuando se requiere la corrección de los datos personales por ser inexactos, incompletos o no estar actualizados.
· Cancelación: cuando se solicita la eliminación, supresión o borrado de los datos personales de los archivos, registros, expedientes y sistemas de la autoridad de que se trate.
· Oposición: cuando se solicita que se concluya el tratamiento de los datos personales, a fin de evitar un daño o perjuicio al titular, o bien, si los datos son objeto de un tratamiento automatizado, sin intervención humana, que produzca efectos jurídicos no deseados o afecten los intereses, derechos o libertades del titular.
· Portabilidad: Es el derecho a obtener una copia de los datos personales objeto de tratamiento en un formato electrónico estructurado y comúnmente utilizado, el cual le permita seguir utilizándolos.
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